
2.7 SISTEMA DE TRABAJO DEL CONSEJO DE LA ADMNISTRAC IÓN DEL 

PODER POPULAR DE COLOMBIA 
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  Tabla No 2.3 Sistema de Trabajo del Consejo de la Administración del Poder 

Popular 

de Colombia. 

 En esta tabla se manifiesta de forma sostenible el vínculo que se establece entre cada 

uno  de los subsistemas que componen el Sistema de Trabajo del Consejo de la 

Administración, modelo que permite  la solución al problema planteado y que es 

aplicable a las condiciones actuales de la dirección del funcionamiento del Consejo de 

la Administración con énfasis en la relación que se establece entre los distintos niveles. 

CONCLUSIONES PARCIALES 

El diseño del Sistema de Trabajo para el Consejo de la Administración del Poder 

Popular del Municipio de Colombia garantiza la efectividad del Sistema de Dirección al 

considerar la interrelación entre sus  órganos funcionales y entre los distintos 

subsistemas que lo componen, además de tener en cuenta en su dinámica la 

concreción del  Centro de Gestión del Funcionamiento, coherentes con las 

necesidades del desarrollo socioeconómico del municipio.  

El Sistema de Trabajo se conforma de tal manera que potencia el principio de la 

dirección científica, concretado en la aplicación de las Funciones Básicas del Ciclo de 

la Administración y las relaciones entre las estructuras dirigentes y dirigidas, lo que 



fortalece la base funcional y estructural que sostiene el Sistema de Trabajo y del cual, 

el carácter sistémico emerge como la cualidad resultante que se caracteriza, identifica, 

y distingue por la integración y el liderazgo colectivo.   

 


